
Expediente: 10021/16
Carátula: MAEBA S.R.L. C/ MEDINA FRANCO GUSTAVO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245038128 - MAEBA S.R.L., -ACTOR
20245038128 - OBELAR, GUSTAVO RUBEN-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MEDINA, FRANCO GUSTAVO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 10021/16

*H106018955313*
H106018955313

JUICIO: MAEBA S.R.L. c/ MEDINA FRANCO GUSTAVO s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N°
10021/16.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 13/02/2026,
presentado por Gustavo Ruben Obelar:

Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, no encontrándose firme la planilla de
actualización del capital, cuyo traslado fue dispuesto en fecha 14/09/2021 (act. H104085561838);
conforme a lo ordenado en fecha 20/05/2022, a lo solicitado: No ha lugar por ahora. LNJF / JA - 10021/16

Actuación firmada en fecha 18/02/2026

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/07/2026 - 20:33:21


